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DECRETO 1551/197.1. de 12 de ,uiin, por el que "e
nombra Delegado p(ovíncial di: '{ ¡úbaJO de Lowo
ño a don Federico Villa !-llberdi

A propuesta del I\.1inísfro de Tnlbaio. ni> t;oniorn::;J;:¡d ton lo
di,spuestp en Jos artículos diez y ciünto ochen,ay cvatro del
vigeu,e Reglamento orgánico de dIcho Uepar;anl0nto, de (lleC!·
ocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa del1bcJ"a
ción del Consejo de MinIstros en su íCunión del din docú d~

julio de mil novecientos setenta y tres,
Vengo en nombrar '3 don Federico ViHn Alberdi pElfa, eL

cargo de Delegado provinciel de r(abajo de Logrufio, con !al>
obligaciones y derechos inherentes al cargo que seiialan lo:,
articulos cíento ochent.a y tres y siguientes del Reglamento
cHado.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dudo en .Vifldrid
a doce de julio de.mil nOvecientos setenta,! Ln.',,,

FRANClSCOHV\NCO

El Ministro de Trabajo
UC!Nrü DE LA FUENTE Y DE LA 1"1..,,0,-; r

DECRETO 1552/IfJI3, de 12 de {uUo, por el que se
nombra Delegado vft.;vltwial tÚ! 1 r(l·hcr,': (fe "le'¡Ua
a don Eduardo Saavedra _Halúurwdo,

A propuesLa del Ministro de Trabajo, de conformidud··con h
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del
vigente Reglamento orgimico de dicho Depant'nnen1o, de dieci
ocho de febrero de mil novedenlos sesenta, y. previa delibei.'a~

ción del Consejo de Ministros en su (eunión del día doce de
julio de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar a don Eduardo Saa.vedni Maldonado _para
el cargo de Delegado provincial de Trabajo?-€ Melil1a, con
las obligaciones y derechos inherentes al (:argo qUe seflalan
los artículos ciento ochenta y tres y siguientes del R0g1amen
to citado.

Así lo dispongo por el presonte Decreto. dado en Madrid
a doce de julio de mil noveciento," setenta y tres.

El Ministro de Trabajo
LlC1N1D DE LA FUENTE Y DE LA ¡'UENIJ::

DECRETO 1553/1ft?3, de 12 de /tdio, por el que se
nombra Delegado nrvvúlciaí de Trabuir; de Orense
a don Juan Marttnez Romero,

A propuesta del Ministro de TrabaJo, de (;Qnformidad con lo
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del vi·
gente Reglamento orgánico de dicho Departarn:ento, de diecio€ho
de febrero de mil novecientos sesf:!nta, 'Y previa deliberación de!
Conseio de Ministros en su reun'ón d~l día doce de julio ~¡c mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrara don Juan MarLinez Romen) para 01 cal'·
go de Delegado provincial de Trabajo de Orense, con las obJj-·
gaciones y derechos inherentes al cargo que señalan los artícu,
los ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento citado.

Asi lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Mndl'id a
doce de julio de mil novecientos setenta y tl'e"

FRAN( ¡SeO FH:-1_'\:CO

El Ministro de Trabajo
LlC1N10 DE LA FUENTE Y DE LA FUiNTE

DECRETO 1554/1973, de }2 de iulio, por el que- se
nombra a don Fernando SomoZl.t Alba.r-clonef/lJ, Dele·
gado provincial de T rabqjú de -Pon tGvedrá,

A propuesta del Ministro de· Trabaje, dc conformidad con lo
dispuesto en los artículos diez y ciento ocJ;1enta y cuatro del v¡~

gente Reglamento orgánico de dicho Depaüamento, de d.iCClOCho
de febrero de mil novecientos sesenta, y previa. d-EJiberac.ión del
Consejo de Ministros en su reunión de! día docede jUlio de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo .en nombrar a don Fernando Somo-za ,AJbHrdonedo para
el cargo de peJegado pro'(!'ineial de _Trabajo rif, Ponteve<;lra, -con
las obligaciones.y derechos inherentes a.l cargo que señalan 10$
articulas ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento ei·
tado. ..

Así lo dispongo por el presen L~ Decreto, dado en Madrid s
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINlG DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1555/1973, de 12 de tulio, por el que se
nombra Delegado prov{nda¡ de Traba.Jo de Sala
rW;!lCU (! don Josi Tom6:~l1osa Godoy

A propu-v~ta del UinLstrc de 'rr¡OJ.bdjo. <le conformidad Gon lo
di,,!)U,,;tu en Jos arii,:tdos dwz .~' ciento '.>.:henta y cuatl-Q del vi
geúte aq~lóm<:¡;lO organico de dicho Depadamento, de dieciocho
Je ¡'obrero de mi! novecientos SGS8nta. 'j previa deliberación del
Ct>nSf:'io de MinistnJc, en su n;unión ck! diu doc.' de julio de mil
novcc¡{~nl05 ,';f11en tél, y tres,

Ven'Jo en nombra:r a don José 1'ollJitsA",;:;u Godoy para el car
go de Dde,gr:tdo prúvUlcia! de TrabaJO iJe Salame.nca, con las
"bJigac;ones y dere('ho$ ínherentes al ('argo que señalan los ar
tículos ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento citado.

Asi lo dispongo [Vf ül pcesente Decreto. dado en Madrid a
doce de IldiD eh, mi! nfJv('cj'~ntos setenta v tres

FRANCISCO FRANCO

\ojilli';¡(l(, de. T¡·abajú.
LA Ft'hNTE Y DE LA FUENTE

!)¡,;C1U::TO 1.556/1973, de 12 de julio, por 1ft que 88
'l'¡mhra a don Francisco Ja"if!r Minondo Sanz, Oe
leqodo provincidl de TroboJo de Santa Cruz de Te
rwrife

A PjO[:lh''':8. do! ;\{inistro do Trabaiv, dIo Lonfonnidad con lo
di.' pueslG e,1 :üs artkulos diez y ciento odienta y cuatro del vi·
genb RegJoH:uJio organico de d~chb Depaf'lamento,_de dieciocho
de febrero dé mil nOVeC18l1tos sesenta, y 'Jrevia dellberación del
ConsoJo devllnistros en su reunión del dia doce de julio de mil
novecíenu)s ~elenla y tres,

Vengo en I1qmbrar a don Francisco Javier Min-ondo Sauz pa
ra 01 cargo de De:egadoprvvincial de Labaío de Santa Cruz de
Tenerife, con 1<,5 obligaciones v derechos inherente;;; al cargo que
sei':alan 10Sflrlículos -ciento ochenta y res y siguientes del Re
gln.manio 6twJo

Así :0 d¡~p(¡nl_;'O pOI' el presente Decreto dado en Madrid a
doce de iulic el(:· 011 novecientos seteniay tres

rr{,ANCISCO FRANCO

El \1 ni,;uo d.e Trabajo
L1ClN10 DE L\ FUENTE Y DE'LA t'lJEN'il

DECUEI'O 1557) 19T3, de 12 de julio, pOr el que s,
nombra a don Antonio de la Fuente Garcia, Dele
gado provincial de Trabajo de Soria.

A pt'opue~,ta del Ministro de Trabajo. de conformidad con lo
dispLi.€:.-;\o en les ¿(["tículas diez y ciento Dchenta y cuatro del vi
gente Reglr:.menLo orgánico de dícho Deplutamento, de dieciocho
defebl'ero dG mil novecientos 'sesenta, y previa deliberación del
Consejo de 1'>,,1iI11strO:i ~m su !'eunión del día doce de julio de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don Antonio de la Fuente Garcia para
el cargo de D€legado provincial. de Trabajo de Soria, con las
obligaciones y dere,chos inherentes ni cargo que señalan los aro
tÍCul<u; ciente' ocherota y tres y siguientes del Reglamento citado,

A¡.:i 10 ciis¡wngo por el presente Decreto, dado en ,Madrid a
doce de iulÍ() d(: m¡j novecientos setC'ntay tres.

FRANCISCO- FRANCO

Df:CHETO 15S8/1973, de 12 de iulio, por el que se
nombra Delegado provincial de Trabajo de Toledo
r¡ don Juan Picón Martíll.

A propu~:,,(_,i.a del Ministro de Trahajo, de conformidad con lo
d¡;P\li.!:~Lo en Jos artículos djoz y ciento ochenta y cuatro del-vi
gente üeglamCl,f.o organíco de dicho Departamonto, de dieciocho
do febnJ(o de mü novecientos ~esenfa, ,y p:re"ia deliberación del
Consejo de IIJínistros en su reunión del dia doce de julio de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don Juan Picón Ma.l:tín paJa el cargo de
Delegado provincial de Trabajo de Toledo, cen las obligaciones y
derechos inherentes al cargo que señalan loe¡ articulas cíento
ochenta. y tres y síguíentes r;fel Reglamento citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dl1ce de j uHo de mil novedentos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El Minísuo de TrabajQ,
U(;1NIQ DE LA fUENTE Y DE LA- FUENTE


